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FERROCARRIL
DE

CAMPECHE A CALKINÍ
CON PROLONGACION A LERMA,

ARTURO SHIELS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, Á SUS HABITANTES,

SABED!

Que por la sección 3? de la Secretaria de Estado y del des-
pacho de Fomento, Colonización, Industria y Comercio de la
República Mexicana se me ha dirigido lo siguiente:

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, Colonización,

Industria y Comercio de la República Mexicana. � Sección terce-
ra�  El Presidente de la República se ha servido dirigirme el
decreto que sigtteí

'�MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LOS

INSTADOS�UNIDOS MEXICANOS, Á SUS HABITANTES SABED:

Que en uso de la autorización dada a! Ejecutivo por el de-
creto de 1 5 de Diciembre del año próximo pasado, he tenido á
bien aprobar el siguiente



CONTRATO

Que en virtud del decreto fecha 15 de Diciembre último, celebran el C. Manuel Fer-

nandez, Oficial mayor de la Secretaría de Fomento, en representación del Ejecu-

tivo de la Unioh, y el C. Lie. Moisés Rojas, Senador por el Estado de Campeche,

en representación del mismo Estado, para el establecimiento de un ferrocarril.

CAPITULO I.

Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento de la via.

Art. I? Se autoriza al Gobierno del Estado de Campeche
para construir por su cuenta, ó por la de la compañía ó com-
pañías que al efecto organice, y para explotar de la misma ma-
nera durante noventa y nueve años, un ferrocarril con Su telé-
grafo correspondiente, entre la ciudad de Campeche y la villa
de Calkiní, pudiendo prolongarlo hasta el pueblo de Lerma.

Art. 2? El trazo que deberá seguir la via será el que, con-
forme á los reconocimientos que se practiquen, aparezca ser el
más conveniente.

Art. 3? La Empresa comenzará inmediatamente, y á sus
expensas, los reconocimientos necesarios para determinar el
trazo de la línea, yantes de comenzar los trabajos de construc-
ción, remitirá á la Secretaria de Fomento, para su examen, dos
copias de los mapas de reconocimiento y de los planos del tra-
zo del camino, á fin de que una de ellas se le devuelva con la
nota de haber sido ó no aprobada, y la otra, con igual anota-
ción, se conserve en los archivos de la Secretaría.

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de inge-
nieros destinados á los reconocimientos y trazos, un perito que
nombrará el Ejecutivo, y cuya remuneración, no excediendo
de cuatrocientos pesos cada mes por el tiempo que duren los
trabajos, será pagada por la Empresa, la cual, con quince dias
de anticipación, dará aviso á la Secretaría de Fomento del tiem-
po y lugar en que hayan de comenzarse los estudios del terreno.

Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que hayan de
someterse á la aprobación del Ejecutivo, será certificada por los
peritos que á su nombre hayan intervenido en el levantamiento.

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nombrar el
Ejecutivo para el levantamiento de planos y mapas, no será
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motivo para demorar los trabajos ni para considerarlos incom-
pletos.

Art. 7? ELI reconocimiento de toda la línea se hará por sec-
ciones de  diez kilómetros, que  gradualmente, se irán sometiendo
á la aprobación de la Secretaría de F'omento, sin perjuicio de
que, si á la Empresa le conviniere, .pueda presentar el plano
del trazo de toda la vía, ó de secciones mayores de diez kiló-
metros.

Art. 8? Los trabajos de construcción comenzarán dentro
de ocho meses, previa la aprobación de los planos, y se conti-
nuarán sin interrupción, salvo impedimento de fuerza mayor,
hasta terminarlos dentro de seis años.

Art. 9? Los plazos de que se habla en este contrato, á me-
nos que se refieran á otra época determinada, comenzarán á
contarse desde el día en que se promulgue su aprobación.

Art. 10. A los catorce meses de. aprobado este contrato,
estarán concluidos cuando menos cuatro kilómetros del ferro-
carril á que se refiere; y en cada uno de los años posteriores se
concluirán también por lo menos diez y seis kilómetros, bajo
la pena de quedar insubsistente la concesión.

Art. ii. El ferrocarril será de construcción sólida, estará
provisto de la cantidad suficiente de material rodante para su
pronta y eficaz explotación, y tendrá depósitos, talleres y esta-
ciones en todos los lugares en que fueren convenientes al in-
teres público y al de la Empresa, á juicio de suS ingenieros.

Art. 12. En el caso de que la Empresa concluya la línea
del ferrocarril en una cuarta parte menos del tiempo fijado,
tendrá derecho á que se le aumenten por vía de subvención,
mil pesos por cada uno de los kilómetros que hubiere cons-
truido.

Art. 13. Los radios de las curvas podrán reducirse hasta
cincuenta metros y el peso de los rieles hasta veinte kilogra-
mos por cada metro de largo, siendo de fierro, ó hasta su equi-
valente, á juicio de la Secretaría de Fomento, siendo de acero;
las pendientes no pasarán de cinco por ciento; el ancho de la
vía entre los bordes interiores de los rieles, será de novecien-
tos catorce milímetros. Si la Empresa lo juzgare conveniente,
podrá adoptar para el ancho de la vía, un metro cuatrocientos
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treinta y seis milímetros, con las condiciones siguientes: radio
mínimo paralas curvas, cien metros; peso mínimo para los rie-
les, veintiocho kilogramos por metro longitudinal, ó su equi-
valente, á juicio de la Secretaría de Fomento, siendo de acero;
máximun para las pendientes, dos y medio por ciento.

Art. 14. Los trabajos de construcción de la línea del fe-
rrocarril, podrán comenzarse por ¡a Empresa en el punto que
creyese más conveniente. Los relativos á la prolongación de
Campeche á Lerma, podrán emprenderse por la Empresa  den-
tro dél período de la  concesión, debiendo concluirse dentro de
ese período ó un año después, sin derecho á la prima.

CAPITULO II.

Auxilios ministrados por la Nación.

Art. 15. Durante diez años podrá la Empresa importar li-
bres de derechos, ya sean federales ó locales, el alambre y apa-
ratos telegráficos, carbón de piedra, coches para pasajeros, ca-
rros de carga, clavos, durmientes, locomotoras, wagones y to-
do el material rodante, rieles y otros materiales que la Secre-
taría de Fomento,  en cada  caso y por cantidad limitada, declare
necesarios, para la construcción, reparación y explotación del
ferrocarril y línea telegráfica.

Para el uso de este permiso, se observarán las reglas y li-
mitaciones qué dicten las Secretarías de Fomento y Hacienda.

Art. 16. Los capitales empleados en la construcción de la
via, así como de sus dependencias naturales é indispensables,
estarán exentos, durante veinte años, del pago de toda contri-
bución ó impuesto establecido ó que en lo sucesivo se estable-
ciere en la República,  ya sea por  leyes generales ó locales, con
excepción del impuesto del timbre.

Art. 17. Para la construcción y explotación de las líneas
de ferrocarril y telégrafo autorizadas por este contrato, se con-
cede á la Empresa el derecho de via, por la anchura de setenta
metros en toda la extensión del ferrocarril, pudiertdo, sin em-
bargo, establecerse dentro de esta distancia otros ferrocarriles,
con tal de que no interrumpan la  explotación del que es objeto
de este contrato. Los terrenos de propiedad nacional que ocu-
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pare la linea en la extensión fijada, y los terrenos necesarios
para estaciones, almacenes y otros edificios, así ccmo para los
depósitos de agua y demás accesorios indispensables del cami-
no y de sus dependencias, si fueren propiedad de la Nación,, ,s.e
entregarán á la Empresa sin retribución alguna. De la misma
manera podrá la Empresa tomar de los terrenos de propiedad
nacional, los materiales de toda especie que sean necesarios
para la construcción, explotación  y reparación del camino y de
sus dependencias.

Los caminos públicos no podrán ser  ocupados  sino previo
el permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por la Empresa en
los términos que se prevengan por la Secretaria de Fomento,

Art. 18. Previa la debida indemnización, la Empresa po-
drá tomar, conforme á las leyes de la materia, los terrenos y
materiales de construcción de propiedad particular, necesarios
para el establecimiento y reparación de la via y de sus depen-
dencias, estaciones y demás accesorios. Entre tanto se expide
la ley reglamentaria del artículo 27 de la Constitución general,
se establecen las reglas siguientes:

I. En caso de que no haya avenimiento entre la Empresa
y los propietarios de los terrenos ó materiales de construcción,
se nombrará un perito valuador por cada una de las dos par-
tes, y ambos peritos presentarán sus  valúos dentro del término
de un mes: si éstos son discordantes, se someterá el negocio á
conocimiento del Juez de Distrito respectivo, para que abrien-
do un juicio verbal y nombrando, si lo creyere conveniente, un
perito tercero en discordia, falle dicho funcionario dentro del
perentorio término de un mes, sobre lo que sea de  justicia dar
por indemnización al dueño de los terrenos ó materiales que
deban ser ocupados por la Empresa. El fallo del Juez de Dis-
trito se ejecutará sin otro recurso que el de responsabilidad.

El negocio de la indemnización no se someterá al Juez de
Distrito en caso de que  el propietario y la Empresa convengan
.en sujetarlo á la decisión de árbitros arbitradores.

II. Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupada por
causa de utilidad pública para la construcción y reparación de
la via férrea ó de sus dependencias y accesorios, no hiciere el
nombramiento de su perito valuador dentro del término de
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quince dias, después de notificado por el Juez de Distrito á pe-
dimento de la Empresa, dicho funcionario nombrará de oficio
un valuador que represente los intereses del dueño.

III. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que deba ocu-
parse fuere incierto ó dudoso, el Juez de Distrito fijará como
monto de la indemnización, la cantidad que resulte  en vista del
valúo del perito que nombre la empresa, y del que el mismo
Juez designe en representación de los legítimos dueños de las
propiedades en cuestión. La cantidad que definitivamente se
fije, será depositada  conforme á las prescripciones legales, para
entregarla á quien corresponda.

IV. Los peritos, para hacer sus valúos, tendrán en cuenta
lo que pague por contribución la cosa de cuya expropiación
se trate, y los daños y provechos que de la misma resulten al
propietario.

V. Si para los reconocimientos y trazos fuere necesario
destruir ó derribar en todo ó en parte, árboles, magueyes ú o-
tros obstáculos, la Empresa podrá  hacerlo; quedando obligada
á pagar la indemnización que señalen los peritos, luego que
ésta sea conocida.

Art. 19. Los criaderos metálicos, así como los de carbón
de piedra y sal, los mármoles calcáreos y los demás depósitos
minerales explotables que se encuentren en las obras y exca-
vaciones que se hicieren en la línea del camino y de sus rama-
les, serán de la propiedad de la Empresa sin perjuicio de ter-
cero, con tal que los denuncie y trabaje, sujetándose en todo
á las leyes de minería.

Art. 20. La Empresa queda autorizada para emitir libre-
mente acciones, bonos y obligaciones y para disponer de ellas,
asi como para hipotecar el ferrocarril y sus dependencias, dan-
do á los acreedores hipotecarios, para la mayor seguridad en
el pago de dichos bonos y obligaciones y de sus réditos, el
derecho de explotar en todo ó en parte cualquiera de las pro-
piedades de la Empresa.

Las hipotecas no serán lícitas, sino  á condición de que no
excediendo de ocho mil pesos por kilómetro de la via férrea y
de la mitad del costo de las estaciones, material rodante y de-
más dependencias, sean hechas á favor de individuos ó asocia-
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ciones particulares, y con arreglo á las cláusulas de esta' cotí-
cesion. En todos estos contratos quedará estipulado que á los
noventa y nueve años, cuando la via pase á ser propiedad de
la Nación, ésta no abonará por los capitales impuestos á hipo-
teca, un rédito mayor que el diez por  ciento al año, ni será res-
ponsable por el pago de los intereses que se hubieren vencido
con anterioridad á dicho término. De las hipotecas que hicie-
re la Empresa, se tomará nota  en el Registro público de la ciu-
dad de Campeche, y este requisito será suficiente para su vali-
dez y ejecución legal en lo que se refiera á toda la línea, sin
necesidad de registro local en todos sus puntos.

Art. 21. Para auxiliar la construcción de la línea del fe-
rrocarril y telégrafo á qué se refiere este contrato, el Gobierno
se compromete á dar á la Empresa una subvención de seis mil
pesos por cada kilómetro de via férrea que se construya y sea
aprobado por la Secretaria de Fomento, según los términos de
este Contrato, sin duplicarse la subvención en caso de cons-
truirse doble via, salvo nueva concesión. Esta subvención será
satisfecha por secciones de uno ó más kilómetros concluidos y
aprobados por la Secretaría de Fomento, y podrá exportarse
libre de  derechos  la suma  equivalente, luego que sea devengada.

Art. 22. La expresada subvención se pagará á la Empresa
á medida que la devengue, por la Tesorería general de la Fe-
deración; pero si en lo futuro alguna ley crease un modo de
pago más favorable para las subvenciones de ferrocarriles, á
ella se acomodará este Contrato, si así conviniere  á la Empresa.

Art. 23. Los directores, ingenieros, empleados y depen-
dientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, así como los
trabajadores que en él se empleen, estarán exentos de toda
clase de servicio militar y de cargos concejiles, ménos en el
caso de guerra extranjera.

Art. 24. La Empresa  despedirá inmediatamente de su ser-
vicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á cualquiera de
sus dependientes que haga ó proteja el contrabando ó cometa
cualquier delito, y auxiliará  á la autoridad para  su aprehensión.-

Art. 25. La Empresa queda obligada  á cumplir en la par-
te que le corresponda, los reglamentos que expida la Secreta-
ría de Hacienda para impedir el contrabando y para la obser-



Vatícia de ías leyes fiscales, siempre qué tales reglamentos no
impidan el exacto cumplimiento de este Contrato.

CAPITULO 111.

Condiciones relativas al servicio público' y al trasporte

de mercártelas y pasajeros.

Art. 26. La Empresa podrá poner en explotación los tra-
mos que vaya construyendo, previo reconocimiento, hecho á
sus expensas, por ingenieros nombrados por el Gobierno, el
cual, oido el parecer de éstos, autorizará ó no la explotación
del tramo. En  caso de no autorizar la explotación, el Gobier-
no publicará el informe del ingeniero' que haya intervenido y
las causas de disentimiento1.

Art. 27. Las vías férreas que en lo de adelante se constru-
yan podrán enlazarse con la que es objeto del presente Con-
trato, y sobre ésta podrán circular los trenes pertenecientes á
otras Empresas, bajo condiciones equitativas y de reciprocidad,,
cobrándose por este uso de las vías y de sus dependencias, una
cantidad que no exceda al sesenta por ciento de lo que, con
arreglo á la tarifa respectiva, debiera importar el flete de los
efectos trasportados. Además, la Empresa tendí á derecho de
cobrar retribución con arreglo á las tarifas que en seguida se
expresan;

I. Por el almacenaje de las mercancías.
II. Por la conducción de' pasajeros,
III. Por el trasporte de mercancías,
IV. Por la trasmisión de telégramas,

TARIFA A.

Toda vez" que los dueños ó consignatarios de mercancías�
no hayan ocurrido á sacarías de los almacenes despües de cua-
renta y ocho horas de haber recibido1 el aviso de su llegada,,
pagarán medio� centavo- diario- por los primeros quince días,
por fracciones indivisibles de cien kilogramos, y un centavo1

per cada uno1 de los dias que trascurran después de los quince
primeros. Los metales y objetos de grart valor pagarán el do-
ble de las cuotas anteriores por cada $200 de valor ó por frac-
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¿ion de $200. La Empresa podrá cobrar además, ío que fííeí'e�
preciso por gastos de recibo y entrega en los almacenes.

TARIFA B.

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro de dis-
tancia recorrida y por cada persona trasportada;

Primera clase, un centavo y medió.
Segunda clase, un centavo.
Tercera clase, medio centavo.
Los niños de menos de diez años pagarán solamente la

mitad del pasaje, y los de menos  de dos años no pagarán nada.
La cuota mínima por cada persona, por cualquier distan-

cia, podrá ser' de diez centavos.
A cada adulto se le librarán por lo menos veinticinco ki-

logramos- de equipaje,

TARIFA C.

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos de mer-
cancías y por cada kilómetro de distancias

Primera clase, cuatro centavos.
Segunda clase, tres centavos.
Tercera clase, dos centavos.
Equipajes en tren de pasajeros y materias explosivas en

tren de mercancías, diez Centavos,
La Empresa no tendrá obligación de recibir menos de

veinticinco centavos de flete por cualquier efecto' ú objeto que
se trasporte á cualquiera distancia.

TARIFA D.

Para trasportes diversos, por kilómetro;
Caballos, muías, toros y vacas, cada  lote de dos anima-

les, ó ménos de dos , . . . . . , . , . , , . 0,050o*
Cerdos, asnos y terneros, cada lote de cuatro animales

ó ménos de cuatro , , . . . , , , , , , . 0,0500
Ganado menor, cada ocho ó fracción de ocho animales. 0,0500
Perros, cada uno , . , , , , . . 0,0150
Carruajes ligeros,, en plataforma, cada tino, , , . , 0,030o

2
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Cocíies, taire-telas y carruajes comunes de cuatro rue  -
das, en plataforma, cada uno

Cadáveres en wagón separado, en tren de mercancías,
joyería y piedras preciosas, cada mil pesos de valor .
Plata ú oro en tejos, en barras, labrada ó acuñada, por

millar de valor ......

0,050c)

0,1000

0,0025

0,0025

TARIFA E.

Telegramas. � Por cada mensaje que contenga hasta diez
palabras, además de la fecha, dirección y firma, y se trasmita á
una distancia hasta de cien kilómetros, quince centavos,

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta un cen-
tavo de aumento.

Por cada palabra de exceso que sobre las diez: primeras'
Contenga el mensaje, se cobrará cuando más la vigésima parte
de lo que en razón de la distancia le corresponda.

Art. 28. La Empresa tiene facultad para establecer tarifas 1

diferenciales  á fin de facilitar los trasportes de mercancías y pa-
sajeros á mayores distancias ó en mayores cantidades.

Toda rebaja en las tarifas generales, hecha en este senti-
do, beneficiará al que quiera aprovecharla, y se mantendrá en
vigor durante tres meses para pasajeros, y durante un  año para
mercancías. Antes de ponerse en vigor se anunciará al públi-
co con una anticipación de quince dias.

Art. 29. La Empresa tendrá facultad para establecer sus
tarifas de fletes y de pasajeros, con relación á las dificultades y
gastos de tracción de los diversos puntos de la linea, con tal
que el flete ó pasaje no exceda en ningún kilómetro del máxi-
mum fijado en el art. 27 y en el siguiente.

Art. 30. Cada dos años, al hacerse la clasificación de las
mercancías expresadas en el art. 27, se hará también una'  regu-
lación de los productos líquidos  de la  explotación, con relación
al capital que realmente se hubiere invertido en la Empresa,
deducido de su monto el de la subvención. Si este producto-
no alcanzare para cubrir un interes anual de diez por ciento
sobre el costo real del ferrocarril  y sus dependencias, deducida
la subvención, podrán aumentarse, de acuerdo con el Ejecuti-
vo, las tarifas que hubieren regido en el bienio anterior, hasta
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donde se juzgue necesario para obtener el expresado diez por
ciento, sin que en ningún caso ni por ningún motivo puedan
aumentarse en más de un cincuenta por ciento las que contie-
ne el art. 27.

Art, 31. Se establecerán tarifas especiales que se somete-
rán á la aprobación del Gobierno, para los objetos y efectos
que, según su naturaleza y por no deber prudencialmente su-
jetarse á peso ó medida, tengan que  pagar un flete ó almacena-
je superior al que se expresa en e| art. 27.

Art. 32. La aplicación de las tarifas se hará siempre bajo
la base de la más perfecta igualdad. La Empresa no podrá
conceder á nadie ni de ninguna manera ventaja que no se con-
ceda á todos los que se hallen en igualdad de circunstancias.

Art. 33. Todo aumento en las tarifas se anunciará por la
Empresa con una anticipación de sesenta días por lo ménos.

Para las diminuciones bastarán quince dias.
Art. 34. La distribución de efectos en las tres clases de

las tarifas de mercancías, se hará con la necesaria anticipación
y de acuerdo con el Ejecutivo, para que rija por un bienio con-
tado desde el 1? de Enero de los años impares. Los cereales
nacionales, los rieles y materiales para ferrocarriles, se consir
derarán siempre en la tercera clase.

Art. 35. El trasporte de efectos del Gobierno, tropas, ma=
ferial de guerra, ingenieros, agentes y comisionados en el ser-
vicio público; la trasmisión de mensajes telegráficos y cualquier
otro servicio del Gobierno federal, será  por la mitad de la cuo-
ta que corresponda, según la tarifa común.

Los rieles y materiales para la construcción de ferrocarri-
les, gozarán también de una rebaja  de cincuenta  por ciento, con
relación á la tarifa común de la tercera clase, á que han perte-
necido en todo tiempo. ■

Art. 36. La correspondencia, impresos y empleados des,
pachados por las Administraciones de Correos para el servicio
de este ramo, serán conducidos grátis.

CAPITULO IV.

Obligaciones impuestas á la Empresa.

Art. 3 . La Enrpresa estará sujeta á todas las leyes y re-.



.trtwr 1 2'

glamentos vigentes en la actualidad, ó que en lo de adelante
se expidieren por el Gobierno de la República, ya sea sobre fe-
rrocarriles, trasportes y telégrafos, ó sobre cualquiera otra ma-
teria, con tal que dichas leyes y reglamentos no se opongan á
lo prevenido en este Contrato.

Art. 38. La Empresa será siempre mexicana, aun cuando
todos ó alguno de sus miembros fueren extranjeros, y estará
sujeta exclusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la
República, en todos los negocios cuya causa y acción tengan
lugar dentro de su territorio. Ella misma y todos los extran-
jeros y Ips sucesores de éstos que tomaren parte en sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier otro ca-
rácter, serán considerados gomo mexicanos en todo cuanto á
ella se refiera. Nunca podrán alegar, respecto de los títulos y
negocios relacionados con la Empresa, derechos de extranje-
ría, bajo cualquier pretexto que sea. Solo tendrán los derechos
y medios de hacerlos valer, que las leyes de la República con-
ceden á los mexicanos, y por consiguiente, no podrán tener in-
gerencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros.

Art. 39. La Empresa no podrá traspasar, ni hipotecar, ni
en manera alguna enajenar las concesiones de este Contrato,
ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni sus propiedades anexas, á
ningún gobierno extranjero; siendo nula la enajenación ó hipo-
teca que se hiciere contra esta prevención-

Tampoco podrá la Empresa adtnitir en ningún caso como
socio á un gobierno ó Estado extranjero; siendo igualmente
nula cualquiera estipulación que se hiciere en tal sentido.

Art. 40. La Empresa establecerá en la capital un apode-
rado, ámplia y suficientemente autorizado é instruido, para en-
tenderse con el Gobierno federal y demás autoridades de la
República, en todos los negocios referentes á las obligaciones
que por este Contrato se le imponen.

Art. 41, Las obligaciones que contrae la Empresa, respec-
to de los plazos fijados en este Contrato, se suspenderán en
caso de demora en el pago de la subvención, y en todo caso
fortuito ó de fuerza mayor que impida directa y absolutamente
el cumplimiento de tales obligaciones. La suspensión durará
sólo por ej tiempo que dure el impedimento, debiendo la Em-
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�presa presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del carácter
mencionado, dentro del término de tres meses  de haber comen-
zado el impedimento;  y solo por el hecho de no presentar tales
noticias y pruebas dentro del término .señalado, no podrá yá
.alegarse por la Empresa, en ningún tiempo,  la  circunstancia de
.caso fortuito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá presentar
la Empresa al Gobierno federal las noticias y pruebas de que
los trabajos han continuado en el acto de haber cesado el im-
pedimento, ó á lo sumo dentro de dos meses después de haber
cesado, haciéndose la  expresada presentación dentro de los dos
meses siguientes á los dos mencionados. Solamente se abo-
nará á la Empresa él tiempo que hubiere durado e.l impedi-
mento, ó á lo sumo dos meses más,

CAPITULO V-

Cláusulas generales diversas.

Art. 42. La Empresa tendrá su domicilio principal en la
ciudad de Campeche, sin perjuicio de  las sucursales que pueda
tener en los diversos lugares  del país ó del exterior en que  ten-
ga intereses,

Art. 43. En la Junta Directiva tendrá el .Gobierno una re-
presentación que no sea menor que  la de dos sétimas ó tres un-
décimas partes de los directores, y los que nombrare con tal
objeto tendrán Jas mismas facultades, emolumentos y preroga-
tivas que los demás.

Art. 44. Los Estatutos de la Empresa y los reglamentos
de sus relaciones con el público, para todo lo que no esté pre-
venido en el presente Contrato, se someterán á la aprobación
del Ejecutivo ahora, y en lo sucesivo cada dos años, ó ántes si
se pretendiese hacer en ellos alguna modificación.

Art. 45. Para Ja explotación y para los trabajos de cons-
trucción y de reparación, habrá el número de, inspectores que
el Ejecutivo tenga á bien nombrar, y los sueldos de éstos, no
excediendo en su' conjunto de doscientos cincuenta  pesos cada
mes, serán pagados por la Empresa.

Art- 46. Cuando se suscitase alguna duda ó cuestión res-
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pecto de la interpretación  ó cumplimiento de las estipulaciones
del presente Contrato, se decidirá por los tribunales fedérales
competentes de la  República,  y conforme á las  leyes de la  misma,

Art. 47. La misma linea férrea de que se habla en este
Contrato, y los terrenos y demás propiedades legalmente ad-
quiridos por la Empresa, en virtud de cesión ó compra, los e-
dificios, almacenes, estaciones, maquinaria, útiles, materiales y
todos los demás objetos que constituyan el ferrocarril y la lí-
nea telegráfica, así como sus ramales y dependencias, se con-
siderarán como propiedad de la Empresa, la cual tendrá dere-:
cho de usar de ella en los mismos términos y bajo las mismas
condiciones que de cualquiera otra propiedad, pero sometida á
las prevenciones de las leyes vigentes actualmente ó que en to
sucesivo se dictaren con respecto á ferrocarriles, siempre que
no alteren las condiciones eje este Contrato,

Art. 48. Aun en el caso de que  la presente concesión que-,
dase sin valor, la Empresa gozará del dominio pleno y de la
posesión de todas las propiedades, y de las porciones del ferro-:
carril y de la línea telegráfica que hubiere establecido, y con-
servará inalterable su derecho para que el Gobierno le pague
la subvención que le estuviere adeudando por los kilómetros
que hubiere construido, subsistiendo en la porción ó porciones
de ferrocarril y línea telegráfica que tuviere la Empresa, las
obligaciones que con relación á toda la línea establece este
Contrato.

Art. 49. Los que dañaren el camino y su telégrafo ó lo
interrumpieren de alguna  manera, podrán ser aprehendidos por
los agentes de la Empresa, y entregados al juez respectivo,
para que sean castigados según la gravedad de su delito.

Art. 50. La Empresa presentará á la Secretaría de Fo-
mento en cada mes de Ensero, bajo protesta de ser verídico y
exacto un informe que, con referencia al año anterior, com-
prenda precisamente los puntos siguientes:

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios y em-
pleados superiores de la Empresa.

II. Monto del capital social.
III. Monto de las acciones emitidas y producto de la e-=

misiion-.
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IV. Monto de las obligaciones emitidas y producto de lá

émision.
V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explicando la

filase á que pertenezcan.
VI. Importe de lo devengado  y percibido por subvención:
VIL Número de kilómetros de camino construido  y pues-

to en explotación.
VIII. Descripción y costo real del camirió construido*
IX. Descripción  y costo  probable de la parte  por  construir.
X. Cantidad percibida por pasaderos, y número de los de

Cada clase.
XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la clase

de la carga conducida.
XII. Gastos de explotación.
Art. 51. En el evento de que por cualquiera bausa; qué

ho sea de fuerza mayor, dejare de terminarse la via principal
en los plazos de que se habla en los artículos 8? y 9? de este
Contrato, pagará la Empresa respectiva al Tesoro Federal, y
con los productos netos de la explotación de la parte construi-
da, una multa de mil pesos por cada uno de los kilómetros qué
hubiere dejado de construirse.

Art. 52. Las concesiones hechas por este Contrato, cadu-
carán por cualquiera de las causas siguientes:

I. Por no hacer la construcción en los plazos prevenidos
en los artículos 8? y 9?

II. Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta concesión á

los derechos que  de ella se derivan, á algún Gobierno ó Estado'
extranjero, ó por admitirlo como socio en la Empresa, siendo
además nula cualquiera estipulación hecha en este sentido.

La caducidad será declarada administrativamente por el
Ejecutivo, luego que tenga lugar.

Art. 53. En caso de caducidad por falta de cumplimiento
á lo prevenido en los artículos 8? y 9?, perderá la Empresa las
concesiones otorgadas por este Contrato, de las cuales el Go-
bierno de la Union podrá disponer libremente; pero la Empre-
sa conservará la propiedad de los edificios que hubiere cons-
truido, de la parte de ferrocarril y telégrafo que hubiere esta-
blecido, y de los materiales, máquinas y útiles empleados en la
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éX'plotacion. El Gobierno de la República, ó el individuo ó'
Compañía á quien este conceda tal derecho; lo tendrá para to-
marlo todo, previo el pago correspondiente, hecho según el
Valúo' que al efecto se practicará por dos peritos nombrados,
tfn'o por cada parte, los cuales, ántes de comenzar á actuar, de-
signarán ún tercero' pára que decida en caso de discordia.

Art. 54. Si la caducidad fuere causada por enajenación�,
hipoteca ó traspaso á un Gobierno ó Estado extranjero, ó por
haberlo admitido como socio, además de la nulidad del acto y
de la caducidad del presante Contrato, se dará por espirado
desde' ese momento' el plazo concedido para la explotación de
la línea, y la Nación' entrará desde luego en posesión de ella y
de todos sus accesorios, sin que la Empresa tenga derecho á
indemnización de ninguna clase.

Art. 55. Al término de los noventa y' nueve áñós,eí ferro-
carril' con1 sus estaciones y demás inmuebles, y con la dotación
de material rodante que á juicio de peritos fuere necesaria, pa-
sará etf perfecto buen estado1 y sin más gravamen que el prefi-
jado en el artículo 20, á ser propiedad de la Nación. El valor
del material rodante será pagado á la Empresa con los produc-
tos líquidos de la explotación', abonándosele un rédito de diez
por ciento  al año1 por la cantidad que se le adeúde, miéntras no
se termine el pagó'.

Entre' eí tercero y el segundo  año anteriores al término de
la concesión1, se practicará con la intervención de un perito
nombrado por el Ejecutivo, un inventario de todos los bienes
muebles que pertenezcan á la Empresa; siendo nula la enaje-
nación que sin permiso del Ejecutivo' se hiciere de cualquiera
de los muebles comprendidos en dicho inventario, así como la
de los inmuebles aplicados al servicio del camino:

TRANSITORIOS.

Art. 56. Miéntras dure la construcción de cada Una de las
líneas expresadas en el artículo 1?, y hasta cinco años después
de que dicha construcción se haya terminado, ó dé que por
caducidad de la concesión se haya suspendido, podrá aumen-
tarse hasta en un centavo de peso el flete por cada tonelada de
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mil kilogramos de mercancías por cada kilómetro de distancia
y para cada una de las tres clases que expresa el art. 27.

Art. 57. El Gobierno del Estado, ó la Compañía que el
mismo organice, se compromete á no traspasar, ni enajenar las
concesiones otorgadas en este Contrato, ni el ferrocarril, ni el
telégrafo, á un particular ó á otra Compañía, sin consentimien-
to previo del Gobierno Federal; siendo nula y de ningún valor
toda estipulación de traspaso ó enajenación hecha sin ese re-
quisito.

México, Febrero 23 de 1881. �M. Fernandez, oficial ma-
yor. �Moisés Rojas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé
el debido cumplimiento;

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, en
México, á 23 de Febrero de 1881.�Manuel González. �Al C.
Manuel Fernandez, Oficial mayor de la Secretaría de Fomento.

Lo que comunico á vd. para su conocimiento.

Libertad en la Constitución. México, Febrero 23 de
1881.�M. Fernandez, Oficial mayor.

Publiquese para su cumplimiento. Campeche, Marzo 9
de 1881.�Arturo Shiels. �P. P. Rosado, secretario.

BASES

PARA LA DIRECCION DE LOS TRABAJOS
Y CONSTRUCCION

DEL FERROCARRIL DE CAMPECHE A CALKINI

CON PROLONGACION Á LERMA.

ARTURO SHIELS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO . LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, Á SUS HABITAN-

TES, SABED:

Que en uso de las facultades que me concede el contrato

3



� 18�
de 23 de Febrero último con el Ejecutivo de la Union, y cotí
la previa y correspondiente aprobación de éste, he tenido á
bien expedir las siguientes

BASES

para la dirección de los trabajos y construcción de una via férrea y su telégrafo

de esta ciudad á la villa de Calkini con su prolongación á Lerma; explotación de

los tramos hasta la terminación de la via, organización del capital que debe em-

plearse en dicha obra, destinó final de ésta, etc. etc.

CAPITULO I.

De la concesión y leyes federales.

Art. I? La concesión de 23 de Febrero último y disposi-
ciones generales de la federación sobre ferrocarriles, con tal de
que ellas no se opongan al referido contrato, servirán de fun-
damento á las presentes bases, y tanto éstas como los regla-
mentos económicos que expidiese el Gobierno del Estado ó la
Junta Directiva deberán entenderse siempre sin perjuicio de
las restricciones, obligaciones y condiciones que dicho contra-
to y leyes federales imponen al concesionario.

CAPITULO II.

Del Gobierno del Estado.

Art. 2? El Gobierno del Estado, hasta la terminación de.
la via férrea, es el legítimo dueño de la concesión federal de
23 de Febrero último, y en consecuencia, único poseedor de
los derechos y responsable de las obligaciones que por la mis-
ma se estipulan.

Art. 3? Son atribuciones y facultades del mismo Gobierno:
I. Determinar sobre la prolongación del camino ó su u-

nion con otras poblaciones ó caminos de la República.
II. Celebrar todo contrato ó convenio relativo á arrenda-

miento, venta ó traspaso del ferrocarril.
III. Hipotecar el número de kilómetros del ferrocarril qüe

creyese necesario, para llevar adelante los trabajos, con la li-
mitación que establece el art. 25.

IV. Entenderse sobre toda modificación ó alteración de
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los convenios que median con el Supremo Gobierno de la Re-
pública.

V. Hacer el segundo examen y glosa de la cuenta anual
que debe presentar la Tesorería general del Estado á la Junta
Directiva.

VI. Determinar el orden general de los trabajos.
VII. Nombrar y remover libremente á todos los emplea-

dos, dependientes y auxiliares del ferrocarril, señalándoles los
sueldos que han de disfrutar.

VIII. Modificar y alterar las presentes bases, en. cuanto
no perjudique los derechos y acciones que en virtud de ellas
adquieran el público y los accionistas.

IX. Entenderse directamente con el Gobierno federal en
todo lo que concierna al cumplimiento del contrato de 23 de
Febrero último.

X. Autorizar las acciones del ferrocarril que deben emi-
tirse, y las cuentas que vise la Junta Directiva para su pago
por la Tesorería general.

XI. Representar á la empresa por medio de apoderados
y abogados que nombre, y llevar la voz por los mismos con-
ductos ante el Supremo Gobierno de la Nación, ante todas las
demás autoridades y corporaciones de la República, y compa-
ñías y particulares dentro y fuera de ella.

CAPITULO III.

De la Junta Directiva.

Art. 4? La Junta Directiva se compondrá de cinco indivi-
duos, de los que tres nombrará el Gobierno del Estado y dos
el de la República.

Art. 5? El cargo de individuo de la Junta Directiva será
gratuito y desempeñado por los nombrados durante dos años,
pudiendo ser reelectos, pero no obligados á aceptar el cargo
para otro ú otros períodos.

Art. 6? Para suplir las faltas temporales ó perpetuas de
los individuos de la Junta Directiva, se nombrarán cinco su-
plentes en la misma forma y por el mismo tiempo que deter-
minan los artículos 4? y 5?, y entrarán á ocupar el puesto va-
cante por el orden de su nombramiento.



----  20�

Art. 7? Ea Junta Directiva elegirá  entre süs miembros un
presidente y un secretario, á mayoría absoluta de votos y en
escrutinio secreto.

Art. 8? El Gobernador del Estado, acompañado de su
Secretario de Gobernación y Hacienda, presidirá, cada  vez que
lo tenga por conveniente, las sesiones de la Junta Directiva,
con voz y voto ambos en sus deliberaciones y resoluciones.

Art. 9? La Junta Directiva tendrá sesiones ordinarias una
vez por semana, y las extraordinarias que ella juzgue conve-
nientes, ó por excitación del Gobierno del Estado, de su Pre-
sidente ó de dos de sus miembros.

Art. 10. Son facultades y atribuciones de la Junta Di-
rectiva:

I. Hacer y autorizar toda clase de compras de terrenos,
materiales, máquinas y cualquiera otra cosa que se necesite,
tanto para la construcción del camino y telégrafo, como para
la explotación de los tramos que se concluyan.

II. Hacer y autorizar toda clase de permutas, ventas ó
traspasos de terrenos, casas, materiales y cualesquier otros va-
lores, siempre que lo juzgue necesario para la mejora y ade-
lanto de la obra.

III. Abrir la suscricion y expedir los títulos de acciones
del ferrocarril.

IV. Determinar y dirigir el orden particular de los traba-
jos, á cuyo efecto le quedarán subordinados todos los emplea-
dos y dependientes del ferrocarril.

V. Visar su presidente  y secretario todos los documentos
de pago que con la conformidad del Ingeniero director se li-
bren á cargo de la Tesorería general del Estado.

VI. Indicar al Gobierno del Estado los empleados que
puedan hacer falta, además de los que aquel nombrare, en la
construcción de la via y explotación de sus tramos.

VIL Percibir los productos de la explotación de tramos
de la via, ingresándolos á la Tesorería general del Estado, por
conducto del Gobierno.

VIII. Formar los reglamentos económicos que exijan el
manejo de la Dirección, el orden particular de los trabajos, la
explotación de  los  tramos concluidos, &c. &c., sometiéndolos á

�
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la aprobación del Gobierno del Estado, y éste al de la Re-
pública.

IX. Formar su reglamento interior con entera sujeción á
estas bases.

X. Hacer la primera glosa de la cuenta anual justificada
■que debe presentarle la Tesorería general del Estado.

XI. Fijar las tarifas de trasportes y fletes, pudiendo mo-
dificarlas según lo que enseñe la experiencia, sin que en nin-
gún caso puedan elevarse aquellas más allá  de los términos del
contrato de concesión.

XII. Fijar los gastos de administración al comenzarse la
explotación de cada tramo.

XIII. Informar al Gobierno sobre la conducta de cual-
quier empleado del camino, cuando diere motivos de queja,
para que aquel dicte las medidas convenientes al mejor orden
en los trabajos.

CAPITULO IV.

De la Tesorería general del Estado.

Art. n. La Tesorería general del Estado es la  oficina cen-
tral de entrada y salida de caudales del ferrocarril, y llevará
contabilidad especial del ramo, recibiendo órdenes de ingreso
y egreso directamente del Gobierno del Estado.

Art. 12. No hará ningún pago sin los requisitos que de-
terminan las fracciones 10? y 5* de los artículos 3? y 10 res-
pectivamente.

Art. 13. Presentará á la Junta Directiva un corte de caja
mensual de 2? operación, de todas las que hayan ocurrido en
ese período, quien lo pasará al Gobierno con sus observacio-
nes ó conformidad, devolviéndolo éste á la Junta Directiva des-
pués de su examen, haciendo constar su aprobación ó obser-
vaciones.

Art. 14. Presentará igualmente á la Junta Directiva, cada
año, la cuenta  justificada de todas las operaciones ocurridas en
el mismo, para los efectos que determinan las fracciones 5? y
10? de los artículos 3? y 10 respectivamente.
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CAPITULO V.

Del capital para la construcción,

Art. 15. Formarán el capital para la construcción de la
via férrea:

I. Las subvenciones del Gobierno federal que señala el
contrato de 23 de Febrero último.

II. Los $40,000 cuarenta mil pesos obtenidos en présta-
mo de D. Victoriano Nievéz, según escritura pública de 1? de
Abril último.

III. Los productos líquidos de una lotería mensual que
debe establecerse en esta capital bajo un reglamento especial
que expedirá la Junta Directiva.

IV. Los productos líquidos de la explotación de tramos
que se concluyan. .

V. El producido de la emisión de acciones, bajo las bases
que en seguida se establecerán, y los reglamentos que expidie-
re la Junta Directiva.

VI. Las cantidades con que el Estado tenga á bien auxi-
liar los trabajos en cada año fiscal,

CAPITULO VI.

De las acciones y de los accionistas.

Art. 16. La emisión de acciones se fija en la suma de
$300,000 trescientos mil pesos, representados por 3,000 tres
mil acciones de á $ 100 cien pesos cada una, emitidas de ma-
nera que puedan negociarse dentro y fuera de la República,
conforme al reglamento que forme la Junta Directiva.

Art. 17. Ninguna persona, corporación ni autoridad, bajo
ningún título ni pretexto, podrá aumentar la suma de acciones
que señala el artículo anterior, miéntras el ferrocarril no se hu-
biese terminado, á ménos que la mayoría de accionistas, repre-
sentada por acciones, determinase lo contrario, solicitando en
este caso la aprobación de la Secretaría de Fomento.

Art. 18. La obligación pecuniaria de cada accionista se
reduce á exhibir en sus plazos el valor de las. acciones que sus-
cribe, Exhibido éste, no queda responsable á cosa alguna.

Art. 19. Cada acción es indivisible y no se reconocerá
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ínas que un representante legal de ella. Si llegase  á perteneced
úna acción á dos ó más individuos, estarán obligados á cons-
tituir un representante común, y mientras no lo hagan, no po-
drán hacer uso de ningún derecho sobre ella.

Art. 20. El valor de cada acción será exhibido del modo
siguiente:

Una 5? parte se entregará á los ocho dias de suscribirse
cada accionista, el cual cubrirá el resto del Valor de sü acción
en mensualidades de á un décimo, vendiéndose la primera á
los treinta dias de verificada la primera exhibición.

Art. 21. La Junta Directiva  abrirá suscriciones en  los pun-
tos que dentro ó fuera de la República juzgue á propósito pa-
ra ese objeto.

Art. 22. Por cada una de las exhibiciones que  haga el  suS-
critor de una acción, se  le expedirá un recibo en forma con re-
ferencia á la acción que haya tomado. Al verificarse la última
entrega se recogerán los recibos de las anteriores, y se dará al
suscritor el título definitivo de su acción.

Art. 23. Todo suscritor  está obligado á pagar con puntua-
lidad su primera exhibición, así como las mensualidades qüe
le correspondan por cada acción, conforme se vayan venciendo.
La falta de pago de dos mensualidades consecutivas, se enten-
derá como abandono hecho por el accionista de todos sus de-
rechos en favor de la empresa.

Art. 24. El Gobierno del Estado podrá reservarse del nú-
mero de acciones fijado por el art. 16 hasta la cantidad de
$ 100,000 cien mil pesos, que reducirá á su propiedad, y utili-
zará de la manera que crea conveniente, y con arreglo á sus
facultades.

CAPITULO VIL

De las obligaciones hipotecarias,

Art, 25, En uso de la facultad que concede la fracción 3?
del art. 3? de estas bases, el Gobierno del Estado podrá hipo-
tecar en el curso de los trabajos, el número de kilómetros del
Camino que  creyese  necesario, sólo hasta la  cantidad  de  $60,000
sesenta mil pesos con un interes que no exceda del 8 p. g a-
nual, debiendo ocurrir á este recurso únicamente en el caso de
una imperiosa necesidad.



CAPITULO VIII.

De la propiedad y explotación de la via férrea.

Art. 26. El Gobierno del Estado utilizará, mientras dure�
la construcción del ferrocarril, todos los productos del mismo,
conservando pleno dominio sobre todo cuanto le pertenezca.

Art. 27. Concluida la via, ésta, con su  correspondiente te-
légrafo, estaciones y demás inmuebles, material rodante, y
cuanto de hecho y de derecho le pertenezca, pasará á ser pro-
piedad de los accionistas, subrogándose éstos en todos los de-
rechos del concesionario, y sin otro gravámen que los créditos
hipotecarios contraídos por el Gobierno, no debiendo exceder
el capital de $, 100,000 cien mil pesos, ni los intereses de los
estipulados en las respectivas escrituras. Los accionistas no se-
rán responsables de intereses vencidos hasta la fecha en que se
hagan cargo de la via, y en el caso de que los acreedores hipo-
tecarios no estuvieren conformes en el traspaso de sus crédi-
tos, los accionistas responderán por ellos directamente al Go-
bierno con las obligaciones reales necesarias.

Art. 28. Para los efectos del artículo anterior, llegado el
caso, la Junta Directiva, en representación del Gobierno del
Estado, hará entrega á la que nombre la Junta de accionistas,
bajo formal inventario y en escritura pública, de todo cuanto
se relaciona en el referido artículo, y determinará las estipula-
ciones relativas á créditos hipotecarios, según las circunstan-
cias lo exigieren.

TRANSITORIOS.

Art. 29. La Junta Directiva quedará instalada el 1? de
Julio próximo.

Art. 30. Estas bases no podrán variarse ni modificarse,
sin la aprobación correspondiente por conducto de la Secreta-
ría de Fomento.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su
cumplimiento.

Dado en Campeche, á 27 de Junio de 1881.�Arturo

Sitiéis. � P. Rosado, secretario.
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REGLAMENTO
de la Junta Directiva del Ferrocarril de Cairipécfié á Calkini, con un ramal á Léf-

ma, y su correspondiente telégrafo, aprobado por la misma en sesión del g de

Agosto de 1881.

CAPITULO I.

Organización de la Junta Directiva.

Art. i? La Junta se compone de cinco miembros propie-�
tarios y cinco suplentes. Dos Serán nombrados por el Gobier-
no de la Union y tres por el del Estado. El cargo es gratuito,
durará dos años; pero podrán ser  nombrados para el período ó
períodos sucesivos si voluntariamente aceptan su desempeño.

Art. 2? La falta absoluta de Un miembro y su respectivo
suplente  será  comunicadaal  Gobierno,  que  deberá  hacer  el nuevo
nombramiento dentro de los ocho dias que  sigan á dicha  falta.

Art. 3? Cuando concurran el Gobernador del Estado y el
Secretario de Gobernación y Hacienda,, ejercerán las funciones
de presidente el primero y de secretario el segundo, teniendo
Voz y voto.

Art. 4? Cada dos años  al inaugurarse  el nuevo período de
la Junta Directiva elegirá entre sus miembros un presidente y
Un secretario' á mayoría absoluta de votos y en escrutinio se-
creto. Los electos tomarán en seguida posesión, haciéndose
anotar en acta, y comunicándose á quienes corresponda,

CAPITULO II.

Atribuciones de la Jilnta Directiva.

Art. 5? Son facultades  y atribuciones  de  la Junta  Directiva;
I. Hacer y autorizar toda cíase de compras de terrenos,

materiales, máquinas y cualquiera otra cosa que se necesite
para la construcción del ferrocarril de Campeche á Cálkiní y
la prolongación á Lerma, con su telégrafo, y para la explota-
ción de ambas obras.

II. Hacer y autorizar toda clase de permutas, ventas ó'
traspasos de terrenos, casas, materiales y cualesquiera otros
valores, siempre que lo juzgue necesario  para mejora y adelan-
to de la obra.

4
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III. Abrir la suscricion y expedir los títulos de acciones
del ferrocarril.

IV. Determinar y dirigir el orden particular de los traba-
jos que hayan de hacerse en la obra, á cuyo efecto le quedarán
subordinados todos sus empleados.

V. Indicar al Gobierno del Estado los empleados que se
necesiten, además de los que aquel nombre, en la construcción
de la via férrea y explotación de sus tramos.

VI. Recibir las cuentas y los productos de la éjfplotaciori
de tramos de la via, ingresando éstos á la Tesorería general del
Estado por conducto del Gobernador.

VII. Formar los reglamentos económicos que exijan la
dirección de la obra, el Orden particular de los trabajos, la ex-
plotación de los tramos concluidos etc., etc., sometiéndolos á
la aprobación del Gobierno del Estado.

VIII. Formar el reglamento para el gobierno interior de
la Junta y reformarlo según lo determine la experiencia.

IX. Hacer la primera glosa de la cuenta anual compro-
bada que deberá presentarle la Tesorería gerieral del Estado.

X. Fijar las tarifas de transportes y fletes, conforme á las
bases contenidas en el contrato de concesión ó más económicas.

XI. Fijar los gastos de administración al comenzar la ex-
plotación de cada tramo.

XII. Informar al Gobierno del Estado sobre la conducta
de cualquier  empleado del camino, cuando diere en su concep-
to motivo de queja.

XIII. Formar el reglamento para la negociación de ac-
ciones del ferrocarril, y hacerle las reformas que la experiencia
justifique.

XIV. Formar el reglamento especial de la lotería men-
sual que ha de establecerse, y cuyos productos se destinan á
la construcción de la via férrea.

XV. Pedir dentro y fuera del país los datos, noticias é ins-
trucciones que considere convenientes y necesarios para el me-
jor desempeño de sus funciones, con cargo á la cuenta de gas-
tos de la obra. Cuando se pidan informes ó datos á las auto-
fidades locales, se hará por conducto del Gobernador.



� 27~

CAPITULO III.

Del Presidente y Secretario de la Junta Directiva,

Art. 6? Son atribuciones del Presidente:
I. Presidir las sesiones de la Junta, ménos cuando esté

presente el Gobernador del Estado.
II. Convocar las sesiones extraordinarias que se ofrezcan.
III. Firmar los contratos que celebre la Junta Directiva.
IV. Visar los documentos de pago que con la conformi-

dad del Ingeniero Director se libren á cargo de la Tesorería
general. ,

V. Firmar las comunicaciones oficiales, las actas de las
sesiones y todos los documentos que libre la Junta Directiva.

VI. Nombrar las comisiones, y dar curso á los negocios
de que se ocupe la Junta.

VIL Vigilar el cumplimiento del contrato de concesión y
de los reglamentos respectivos.

Art. 7? La falta temporal del presidente será subsanada
por el vocal de más edad, llamándose al suplente cuando el
impedimento dure más de quince dias.

Art. 8? Son atribuciones del Secretario:
I. Dar cuenta á la Junta de los asuntos que lleguen á la

Secretaría, en el orden que sigue:
Con el acta de la sesión precedente.
Con las comunicaciones oficiales.
Con los dictámenes de las comisiones.
Con las 'proposiciones escritas de los vocales de la Junta.
II. Llevar el libro de actas de las sesiones, que firmará

con los concurrentes.
III. Autorizar las disposiciones de la Junta y todos los

actos y documentos que firme el presidente.
IV. Redactar las comunicaciones oficiales y asentarlas en

el libro respectivo.
V. Firmar con el presidente los contratos que celebre la

Junta.
VI. Visar con el mismo los documentos de pago que se

libren á Ja Tesorería general del Estado.
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VIL Llevar la Dirección de la Secretaría y la cuenta de

Sus gastos,
Art. 9? La falta temporal del secretario será subsanada

por el vocal de ménos edad, llamándose al suplente cuando el
impedimento dure más de quince dias,

CAPITULO IV. '

De las sesiones de la Junta Directiva.

Art. 10, Las sesiones de la Junta Directiva son ordinarias
y extraordinarias. Habrá una sesión ordinaria el mártes de ca-
da semana, que se abrirá á la una del dia y durará hasta las
cuatro de la tarde. Cuando los asuntos lo exijan, se podrá pro-
rogar la sesión una hora más. Habrá en cualquier otro dia y
hora que se designe sesiones extraordinarias cuando se ofrez-
ca un asunto que, á juicio del presidente, requiera pronta reso-
lución, cuando lo pida el Gobernador del Estado, ó cuando lo
soliciten dos miembros de la Junta.

Art. II, En las sesiones ordinarias, la Junta se ocupará
de todos los negocios que se ofrezcan; en las extraordinarias,
sólo se ocupará del asunto para el cual hubiese sido convocada,

Art. 12. Para que haya sesión es necesaria la presencia de
cuatro miembros de la Junta, ó de tres, si á la Junta concurren
el Gobernador del Estado y el Secretario de Gobernación y
Hacienda.

Art. 13. Las sesiones serán públicas; los acuerdos de la
Junta se tomarán á mayoría absoluta de votos; la votación será
siempre nominal, con excepción de los asuntos personales que
se resolverán por escrutinio secreto.

Art, 14, Cuando algún miembro de la Junta ó pariente
próximo del mismo fuese interesado en algún asunto, será re-
emplazado por el suplente respectivo, sólo para la discusión y
votación del negocio.

Art. 15. Cuando la sesión ordinaria no pueda tener lugar
por cualquiera causa, se verificará al siguiente dia á la hora
designada,

CAPITULO V.

De las comisiones.

Art. 16. Habrá comisiones permanentes y especiales: las
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permanentes tendrán á su cargo uno ó más negocios, cuya di'
reccion y gerencia correspondan á la Junta. Las especiales ten-
drán á su cargo dictaminar sobre cualquier negocio que haya
de discutirse y votarse.

Art. 17. Las comisiones permanentes por ahora serán
cuatro:

I. Para la dirección de la lotería del ferrocarril.
II. Para la dirección de la emisión de acciones.
III. Para la dirección y vigilancia de los trabajos de la vía

férrea y telégrafo y manejo de los empleados y dependientes.
IV. Para el exámen de la contabilidad, presupuesto y gas-

tos que hayan de hacerse en el ferrocarril y telégrafo.
Art. 18. Toda comisión se compondrá de un miembro de

la Junta; cuando el asunto sea. grave ó el trabajo requiera la
cooperación de otro, á juicio de la Junta, la comisión se com-
pondrá de dos individuos.

Art. 19. Las comisiones permanentes darán cuenta de los
negocios que tengan á su cargo en los periodos que determina
el reglamento á que estén sujetas; las especiales presentarán
dictámen precisamente en la sesión siguiente á la en que hu-
biesen sido nombradas.

CAPITULO VI.

Disposiciones generales,

Art. 20. La Junta, cuando lo considere conveniente, man-
dará publicar los dictámenes de sus comisiones, sus acuerdos
y cualesquiera otros trabajos. La publicación se hará en el pe-
riódico oficial,

Art, 21. Las comisiones permanentes entregarán por in-
ventario á las que las sustituyan en cada periodo, dando ade-
más un informe escrito sobre lo que hubiesen trabajado y so-
bre sus proyectos para la continuación de sus obras.

Art. 22. Los instrumentos, materiales y demás accesorios
que no estén en uso, se conservarán en depósito en el local de
la Junta y bajo la inspección del Presidente y Secretario, de-
biendo este último formar inventario por duplicado para remi-
tir uno al Gobierno del Estado.
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Art. 23. Todos los fondos en numerario que  por cualquier

concepto recíbala  Junta Directiva, se entregarán en el acto por
el Secretario al Gobierno del Estado, recogiendo de la Tesore-
ría general el respectivo certificado de entero.

Campeche, Agosto 27 de 1881.  � Eduardo Berron B rret.

�� Santiago Martínez, secretario.

Gobierno del Estado de Campeche. � Campeche, Setiembre
19 de 1881. � Se aprueba el presente reglamento, publicándose
para su cumplimiento.  � Arturo Shiels. � P. Rosado, secretario.

PRINCIPIO
de los trabajos del ferrocarril.

Gobierno del Estado de Campeche. � Secretaria de Goberna-z

cion y Hacienda. � El Gobierno del Estado ha considerado in-
dispensable proceder, por sí mismo, á la construcción del fe-
rrocarril y telégrafo del Estado, con extricta sujeción al con-
trato aprobado por decreto supremo del dia 23 de Febrero
Último.

Con tal motivo, y conforme á las reglas establecidas en
los artículos 4?, 7? y 14 del expresado contrato, el Ingeniero
C. Enrique F'remont, nombrado por este gobierno para el re-
conocimiento necesario y trazos de la línea, deberá principiar
sus estudios y trabajos, precisamente el dia 21 del actual, par-
tiendo del pueblo de Tenabo hácia la villa de Hecelchakan,
como el punto más conveniente para realizar la obra con el
mejor éxito posible.

Lo que me honro, en participar á esa Secretaría, para el
conocimiento del C. Presidente de la República, y efectos que
correspondan.

Libertad en la Constitución. Campeche, Abril 6 de 1881.
�Arturo Shiels. � P. Rosado, secretario. � Al Secretario de Es-
pido y del Despacho de Fomento &c. � México.
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ÑOMBRAMIENTO DE INGENIERO.

Gobierno del Estado de Campeche.�Secretaria de Goberna-

ción y Hacienda. � Atendiendo á la reconocida instrucción y á
las buenas cualidades que en V. concurren, he tenido á bien
hombrarle para proceder á los reco'nocimieñtos, trazos y direc-
ción de los trabajos del ferrocarril y telégrafo que debe cons-
truirse de  esta Capital  á lá villa de Calkiní, con su prolongación
á Lerma, practicándose los reconocimientos por secciones de
diez kilómetros, principiando desde el pueblo de Tenabo y si-
guiendo rumbo  á Hecelchakan en los términos que  detallan los
artículos 4?, 7? y 14 del contrato  aprobado por  el Supremo Go-
bierno el 23 de Febrero último, y cuyas operaciones deberán
iniciarse precisamente el día 21 del corriente mes. Este Go-
bierno, en atención á la importancia del trabajo que se le en-
comienda, ha creído  conveniente  señalarle  la asignación de cin-
co pesos diarios desde el dia designado hasta el  dia último del
mismo mes'. En el de Mayo y los sucesivos disfrutará V. el
sueldo mensual de 1 50 pesos miéntras haya trabajos que eje*
Cutar en la obra indicada,  y no habiéndolos el de $75 mensua-
les. No dudo del reconocido civismo de V. y de sus afeccio-
nes por los adelantos de nuestro Estado, que aceptará gustoso
este destino, concurriendo á otorgar la respectiva protesta á la
Secretaría de  Gobernación y Hacienda para entrar desde lue-
go á su desempeñó.

Eibertad y Constitución. Campeche, Abril 5 de 1881. �
Arturo Shiels. � Prudencio P. Rosado, secretario.  �-Al Ingeniero
C. Enrique Fremont.

NOMBRAMIENTO DÉ INSPECTOR.

Ministerio de Fomento, colonización, industria y comercio.�

Sección ja.  � Núm. j8ip� De  conformidad con lo  dispuesto en
el artículo 4? del decreto fecha 23 de Febrero último, relativo
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á ía concesión del Ferrocarril de Campeche á Calkiní, el Pre-
sidente de la República se ha servido nombrar á V. Inspector
de dicho Ferrocarril, asignándole el sueldo de cien pesos men-
suales, que le será pagado por el Gobierno del Estado de Cam-
peche como concesionario' de dicho Ferrocarril,  con arreglo al
Citado articulo 4?

Lo que comunico á V. paral su satisfacción y fines consi-
guientes, acompañándole un ejemplar deí referido decreto y
otro de las instrucciones acordadas para los inspectores de
Ferrocarriles.

Libertad en la Constitución. México, Abril 13 de 1881. �
M. Fernandez,, oficial mayor.� Al C. ingeniero Federico Du-
que de Estrada.  � Presente

INSTALACION DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Gobierna del Estado de Campeche.� Secretaria de Goberna-

ción y Hacienda. � En la ciudad de Campeche, capital del Es-
tado de su' nombre, el dia primero del mes de Julio del año de
mil ochocientos ochenta y Uno, en el salón principal del Pala-
cio de Gobierno, presente el Gobernador constitucional y el
Secretario de Gobernación y Hacienda, concurrieron los ciu-
dadanos Eduardo Berron Barret, Lie. Santiago Martínez Zo-
rraquin, Profesor Ignacio Cáceres y Juan A. Estrada, miem-
bros de la H. Junta Directiva del Ferrocarril y Telégrafo del
Estado, los dos primeros por nombramiento del Gobierno del
mismo, y los dos últimos en representación del Gobierno fe-
deral, con arreglo al contrato respectivo, aprobado el 23 de
Febrero del corriente año; no habiendo concurrido el C. Joa-
quín Gutiérrez Estrada, también nombrado por parte del Go-
bierno- del Estado, por hallarse ausente en el extranjero. El
ciudadano Gobernador  manifestó: Que estando yá sanciona-
das y publicadas las bases dictadas para la dirección de Ios-
trabajos' y construcción del Ferrocarril  y Telégrafo del Estado,
creía necesario proceder á la instalación de la H. Junta Direc-
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tiva, como lo previene el art. 29 transitorio de las referidas ba-
ses. Inmediatamente se procedió, por escrutinio secreto, á la
elección de un Presidente y un Secretario, resultando para el
primer encargo el C. Eduardo Berron Barret, y para el segun-
do, el Lie. C. Santiago Martínez Zorraquin, quienes ocuparon
inmediatamente sus lugares respectivos, y en su vista, el C.
Gobernador constitucional declaró solemnemente instalada la
Junta Directiva, disponiendo se comunique á quienes toque
para los efectos legales correspondientes. Con lo que se dio
por terminada la presente acta que para constancia suscriben
los presentes, con el C. Gobernador constitucional, autorizada
debidamente por el Secretario de Gobernación y Hacienda. �
Arturo Shiels. � Eduardo Berron Barret.� Ignacio Cáceres.�
Juan A. Estrada.� Santiago Martínez Zorraquin.�P. Rosadot

secretario.

PERMISO DEL H. AYUNTAMIENTO
para el tránsito del ferrocarril pot determinadas calles de la ciudad.

Gobierno del Estado de Campeche. � Secretaría de Goberna-

ción y Hacienda. � El Gobierno del Estado ha tomado á su car-
go construir el ferrocarril de esta capital á Calkínt, en virtud
del contrato que el Supremo Gobierno aprobó el día 23 de
Febrero del corriente año.

Como el expresado ferrocarril tendrá que penetrar en par-
te de la extensión de esta ciudad que se halla bajo el cuidado
del H. Ayuntamiento, el C. Gobernador ha creído necesario
dirigirse á dicha Corporación, por el conducto de Ud., á fin de
que autorice desde luego el tránsito del ferrocarril y sus lo-
comotoras por las calles paralelas á la playa, en los barrios de
la Ermita, San Francisco, Guadalupe y San Román.

El beneficio que desde luego reportará esta capital con esa
obra importante es palpable, y el Gobierno no vacila, confian-
do en que la H. Corporación Municipal de Campeche otorgará
su consentimiento, que el Gobierno desea obtener por lo me-
nos en el día de mañana, porque el dia veinte próximo el In-
geniero del ferrocarril deberá iniciar el trazo correspondiente

5
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para el tránsito de dicha vía  por  esta ciudad, y el de su prolon-
gación hacia el pueblo de Lerma.

Comunicólo á Ud. por acuerdo del C. Gobernador consti-
tucional del Estado, para los efectos correspondientes.

. L ibertad y Constitución. Campeche, Mayo i8de 1881.�*
P. Rosado. � Al Jefe Político del Partido de esta capital.�
Presente.

Estado de Campeche. �Jefatura Política del Partido de la

Capital. � Con fecha de hoy dice á esta Jefatura el Presidente
del H. Ayuntamiento de esta capital, lo siguiente:

«Impuesto el H. Cuerpo por la nota de Ud., de fecha 18
del actual, de que el Superior Gobierno del Estado desea que
el H. Ayuntamiento de esta capital otorgue su consentimiento
para que transite el ferrocarril y sus locomotoras por las calles
paralelas á las de la playa en los barrios de la Ermita, San
Francisco, Guadalupe y San Román, acordó en sesión del dia
de ayer decir á Ud. en respuesta: Que siendo palpable el be-
neficio que reportará á esta capital aquella  obra importante, no
solamente otorga gustoso su consentimiento, sino que á nom-
bre del Municipio que representa, le dá un voto de gracias
por los esfuerzos que hace para llevar á debido término aque-
lla obra, que desea ver realizada lo más pronto posible.

Eo que comunico á Ud. para que se sirva trascribirlo á la
Superioridad.»

Lo que trascribo á Ud. como resultado de la nota relati-
va, de fecha 18 del que cursa.

Libertad y Constitución. Campeche, Mayo 20 de 1881.�
J. E. Urbina. � Al Secretario de Gobernación y Hacienda.  �
Presente.

APROBACION
del primer trazo de diez kilómetros.

Estado de Campeche .Secretaria de Gobernación y Ha-
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rienda. � El Secretario de Estado y del despacho de Fomento,
Colonización, Industria y Comercio de la República, en oficio
del dia 18 de Agosto pasado dice lo siguiente al Gobierno del
Estado:

«Con el oficio de Ud. fecha 9 del actual se recibió en esta
Secretaría el plano y perfil por duplicado, correspondiente al
trazo de los diez primeros kilómetros de la sección de Tenabo
del Ferrocarril de Campeche á Calkiní de que es concesionario
ese Gobierno. � Examinado dicho plano en la sección respecti-
va y teniendo á la vista el informe del Inspector de esa via fé-
rrea, el Presidente de la República ha tenido á bien aprobar el
referido trazo de diez kilómetros.  � Lo que tengo la honra de
comunicar á Ud. para- su conocimiento y demás fines, devol-
viéndole con la respectiva aprobación un ejemplar del plano
de que se trata.»

Lo que trascribo á Ud. para conocimiento de la H. Junta
Directiva por acuerdo del C. Gobernador  constitucional, acom-
pañándole el ejemplar del plano á que se contrae el preinserto
oficio.

Libertad y Constitución. Campeche, Setiembre 13 de
1881.�P. Rosado, secretario.  �AP Presidente déla H. Junta
D i recti va. �;Presente.

RESOLUCION SUPREMA
admitiendo los trabajos del ramal de Lerma al mismo tiempo

que los de la via principal.

Gobierno del Estado de Campeche.� Secretaria de Goberna-

ción y Hacienda. � El Secretario de Estado y del despacho de
Fomento, Colonización, Industria y Comercio de la República,
en oficio del dia 25 de Agosto pasado, dice al Gobernador cons-
titucional del Estado lo siguiente:

«Hoy digo al C. Moisés Rojas, Representante de la Em-
presa del Ferrocarril de Campeche á Calkiní y ramal á Lerma:
■�Tomadas en consideración por el Presidente de la Repúbli-
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ca las razones que expone V. en su ocurso fecha de ayer, en
que como Representante de la Empresa del Ferrocarril de
Campeche á Calkiní y ramal á Lerma, manifiesta que la referi-
da Empresa renuncia el año de plazo que le concede la ley de
concesión para concluir la construcción de dicho ramal, y que
acepta respecto de éste todas las obligaciones estipuladas para
la línea de Campeche á Calkiní, debiendo una y otra quedar,
terminadas en los  seis  años que  es el periodo  de  la  concesión, ba-
jo las penas que ella establece;  y teniendo  en cuenta  igualmente
10 que expone el Gobierno del Estado de Campeche en su ofi-
cio relativo, fecha 1 1 del actual, el  , mismo Primer Magistrado
ha tenido á bien acordar se diga á V. en respuesta, que se ad-
mitirán los kilómetros que construya la Empresa en el ramal
de Campeche á Lerma, con la renuncia del año más que le
concedía el art. 14  de la ley de concesión relativa, siempre que
en la línea principal se ejecuten obras de terracería ála vez en
la proporción y en los plazos que establece el art. 10 de la ci-
tada ley;  en la  inteligencia  de que en el caso de  que no se cons-
truya el número de kilómetros de  via, en  el ramal ó en la línea
principal, que.  señala el mismo art. 10, se declarará la caduci-
dad sin tener en cuenta los kilómetros de  terracería que se hu-
bieren construido.  � Lo que tengo la honra de insertar á V.
para su conocimiento y en respuesta á su oficio relativo fecha
1 1 del corriente.»

Lo que trascribo á V. para conocimiento de la H. Junta
Directiva del Ferrocarril y Telégrafo del Estado, expresándole
por acuerdo del C. Gobernador constitucional, que además de
los trabajos que deben emprenderse en el ramal de Campeche
á Lerma, pueden desde luego verificarse las obras correspon-
dientes de terracería en la via principal, sección de Tenabo á
Hecelchakan, en los términos que indica la nota preinserta.

Libertad y Constitución. Campeche, Setiembre 13 de
1881.  � P. Rosado. � Al Presidente de la H.  Junta  Directiva del
Ferrocarril y Telégrafo del Estado.  � Presente.
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AUTORIZACION PARA UN EMPRESTITO.

ARTURO SHIELS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-

TADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, Á SUS HABITAN-

TES, SÁBED:

Que el H. Congreso del Estado ha decretado lo siguiente:

El Congreso del Estado decreta:

Núm. 5.�Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo para contratar
en el Estado un empréstito que no exceda de ochenta mil pe-
sos ($80,000), á fin de llevar á cabo la construcción de la via
férrea y su telégrafo de esta capital á Calkiní con su prolonga-
ción á Lerma.

Art 2? Se le autoriza igualmente para garantizar con las
rentas del Estado dicho empréstito, sin que el interes que es-
tipule pueda exceder del ocho por ciento anual.

Art. 3? El Ejecutivo dará cuenta á esta Cámara del uso
que hubiese hecho de esta autorización, en el término de cinco
meses, contados desde la publicación de este decreto.

Dado en Campeche, en el Palacio del Congreso, á 24 de
Marzo de 1881. �-José J. Ramírez, diputado presidente.�Mi-
guel Lanz, diputado secretario. �Manuel L. Castellanos, dipu-
tado secretario.

Publíquese para su cumplimiento. Campeche, Marzo 24
de 1881. �Arturo Shiels.�-P. Rosado, secretario.

AUTORIZACION PARA UNA LOTERIA.

ARTURO SHIELS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, Á SUS HABITAN-

TES, SABED.

Que el H. Congreso del Estado ha decretado lo siguiente:

El Congreso del Estado decreta:

Núm. 3. �Art. 1° Se autoriza al Ejecutivo del Estado pa-
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ra establecer una lotería en esta Capital, que se denominará
«Lotería del Ferrocarril del Estado,» la cual estará libre de los
derechos de que habla el art. 697 del Código penal.

Art. 2? Las utilidades, que no excederán de un veinte y
cinco por ciento . en cada sorteo, se destinarán á auxiliar los
gastos de construcción del citado ferrocarril.

Art. 3?. El Ejecutivo organizará la administración, pre-
mios, sorteos, períodos y todo lo concerniente á dicha lote-
ría, por medio de un reglamento que expedirá al efecto.

Art. 4?. Las autorizaciones de que habla el presente de-
creto, podrán ser delegadas por el encargado del Poder Ejecu-
tivo á la Junta Directiva del ferrocarril.

Dado en Campeche, en el Palacio del Congreso del Esta-
do, á 23 de Agosto de 1881. � Tomas A. Rodríguez, diputado
vice-presidente. �Miguel Lanz, diputado secretario.�Manuel
L. Castellanos, diputado secretario.

Publíquese para su cumplimiento. Cármen, Agosto 30 de
1881.�Arturo Shiels. � P. Rosado, secretario.

AUTORIZACIONES
para disponer de determinadas cantidades.

ARTURO SHIELS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, Á SUS HABITAN-

TES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado ha decretado lo siguiente:

El Congreso del Estado decreta:

Núm. 4.�Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo del listado pa-
ra disponer de la cantidad de ocho mil pesos en el resto del
presente año, cuya cantidad podrá tomar del erario del mismo,
ó del fondo especial de caminos, y será destinada exclusiva-
mente á auxiliar los gastos de construcción del ferrocarril y
telégrafo de esta Capital á Calkiní, con su prolongación á
Lerma.
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Art. 2? Se le autoriza igualmente para disponer en los a*

ños subsecuentes de la cantidad de un mil pesos mensuales de
los citados fondos, la cual será destinada al mismo objeto de
que habla el artículo anterior.

Dado en Campeche, en el Palacio del Congreso, á 27 de
Agosto de 1881.�José J. Ramírez, diputado presidente.�Mi-

guel Lanz, diputado secretario. �Manuel L. Castellanos, dipu-
tado secretario.

Publíquese para su cumplimiento. Carmen, Agosto 31 de
1881. � Arturo Sitiéis. � P. Rosado, secretario.

TRASPASO DE LA CONCESION
del Ferrocarril á una Compañía.

ARTURO SHIELS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-

TADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, Á SUS HABITAN

TES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado ha decretado lo siguiente;

E1 Congreso del Estado decreta:

Número 23. �Artículo único. �Se aprueba y ratifica el
contrato celebrado con fecha 10 del corriente entre el Ejecuti-
vo del Estado y los Sres. Victoriano Nievez, Castellot Gutié-
rrez y C?, Marcelino Castilla, Eduardo Berron, José Ferrer y
Tur, Zaldivar y Castillo, José Méndez Estrada y Andrés Iba-
rra Lavalle, por el cual el primero traspasa á los segundos la
concesión otorgada por el Gobierno federal en 23 de Febrero
último, para la construcción y explotación de un ferrocarril y
su telégrafo de esta capital á Calkiní, con una prolongación á
Lerma.

Dado en Campeche, en el Palacio del Congreso del Esta-
do, á 15 de Noviembre de 1881. �José J. Ramírez, diputado
presidente. � Agustín Urdapilleta, diputado secretario.�Manuel

L. Castellanos, diputado secretario.
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Publíquese para su cumplimiento. Campeche, Noviembre

íg de de 1881. �Arturo Shiels.� P. Rosado, secretario.

Estado de Campeche.� Secretaría de Gobernación y Ha-
cienda.� (Tres estampillas de á cincuenta centavos debidamen-
te canceladas).

C. GOBERNADOR:

Los que suscriben, vecinos y del comercio de esta plaza,
ante U. respetuosamente y en la mejor via y forma comparecen
exponiendo: Que deseosos de cooperar á la implantación de
la importante mejora de la via férrea que ha de unir á esta ca-
pital con la villa de Calkiní, con la correspondiente prolonga-
ción á Lerma, y conciliando nuestros intereses particulares con
los dictados del patriotismo que nos anima en favor de aquella
grande obra, hemos acordado organizamos en compañía y to-
mar á nuestro cargo la concesión federal relativa de 23 de Fe-
brero del presente año, si el Gobierno del Estado fiene á bien
acceder á nuestra petición. A este efecto exponemos á conti-
nuación las condiciones bajo las cuales estamos dispuestos á
aceptar el traspasó del contrato citado, cuyas condiciones so-
metemos á su ilustrado juicio.

Primero.� El Gobierno del Estado de Campeche cede y
transfiere á los infrasquitos la concesión de 23 de Febrero úl-
timo para la construcción de un ferrocarril y su telégrafo, de
esta capital á la villa de Calkiní y una prolongación á Lerma.
Los cesionarios se organizan en compañía, y ésta se hace car-
go de la concesión conforme á la ley citada, á las leyes gene-
rales sobre ferrocarriles y telégrafos y á la suprema resolución
de 25 de Agosto último, comunicada al Gobierno del Estado
por la Secretaría  de fomento, colonización, industria y comercio.

Segundo.  � El Gobierno del Estado de Campeche trans-
fiere igualmente á la compañía mencionada, la propiedad de lo
siguiente:

I. De las parcialidades mensuales por valor de $4,000
cuatro mil pesos que el Sr. D. Victoriano Nievez debe entre-
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gar conforme á la escritura pública otorgada en la ciudad deí
Carmen el dia i? de Abril del presente año, desde la fecha erf
que se perfeccione legalmente este contrato, hasta el comple-
mento de los cuarenta mil pesos que por préstamo á ínteres se
obligó á dar dicho Sr. Nievez con hipoteca de una parte del
ferrocarril, la cual será cancelada.

II. Del balance que resulte en la Tesorería general del
Estado á favor del fondo del ferrocarril mencionado, en la fe-
cha en que se legalice este contrato, cargando en la cuenta de -
dicho fondo los auxilios ó prestaciones que hubiese recibido*
del fondo especial de caminos del Estado.

III. De todas las obras de terrecería, nivelaciones y pla-
nos yá hechos, y que se construyan hasta el dia que se forma-
lice este .contrato, así como de todas las propiedades expropia-
das, materiales, herramientas existentes compradas ó contrata-
das en el Estado, en Europa y en los Estados Unidos.

IV. De los ocho mil pesos que por la ley de la Legisla-
tura del Estado de 3 r de Agosto del presente año, quedó au-
torizado el Gobierno del mismo para disponer de sus rentas y
aplicarlos á la obra dei mismo ferrocarril y telégrafo. El pago
de esta cantidad se verificará por mensualidades de á $500,
quinientos pesos, contándose desde la fecha en que este con-
trato quede legalmente perfeccionado;

Tercero. �El Gobierno del Estado auxiliará á la compa-
ñía con una subvención de mil pesos por cada kilómetro de
ferrocarril que reciba el Gobierno de la Union, con exclusión
de los cuatro primeros, de manera que dicha subvención de
mil pesos, tendrá lugar desde el quinto kilómetro que se con-
cluya, sea en la línea principal, sea en su prolongación al pue-
blo de Lerma. Impartirá además á la compañía toda su pro-
tección, proporcionándole los auxilios que ésta necesite y pa-
gará por sus justos precios, y si fuese posible, exceptuando del
servicio de la Guardia Nacional á los jornaleros que trabajen
en la vía todo el tiempo que dure la construcción de ésta, así
como á los empleados que presten sus servicios en su explo-
tación.

Cuarto. � La compañía garantiza al Gobierno del Estado
un capital de cuarenta mil pesos, que se destinará exclusiva-

� 6
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tríente á las atenciones del ferrocarril, obligándose los empre-
sarios al cumplimiento de esta obligación con sus bienes pre-
sentes y futuros.

Quinto.  � En la misma forma y con iguales seguridades
se obliga la compañía á satisfacer una multa por igual cantidad
de $40,000 cuarenta mil pesos, á benefició del tesoro del Es-
tado, en el caso de que por�cualquier causa ,que no sea de fuer-
za mayor, el Gobierno federal declare caduca la cortcesion de
23 de Febrero de este año, dándole un plazo de tres meses,
después de declarada la caducidad, para satisfacerla.

Sexto. ��La nueva empresa toma A su cargo el pago de
cualquier cantidad que se adeude á la fecha de formalizarse es-
te contrato, por propiedades ocupadas, materiales y herramien-
tas compradas ó contratadas en el país ó en el extranjero.

Sétimo. � Se declara vigente y formará parte de los esta-
tutos de la sociedad, el capítulo sexto de las bases que expidió�
el Gobierno del Estado, con aprobación del Presidente de la
República, en 27 de Junio último. En consecuencia de este
acuerdo los accionistas que por virtud de lo dispuesto en el
artículo 24 incluso en dicho capítulo, adquieran derechos al
ferrocarril y telégrafo, después de la conclusión de la obra, e-
jercerán los que los estatutos de la Sociedad Anónima acuer-
den á todos los accionistas.

Octavo. �-El Gobierno del Estado disfrutará en el ferro-
carril las mismas prerogativas y concesiones que otorga  al de
la Nación el art. 35 de la concesión federal de 23 de Febrero.

Noveno.�'El Gobierno del Estado cubrirá al 'Sr. D. Vic-
toriano Nievez en los planos y modos estipulados en la respec-
tiva escritura pública de 1? de Abril de que se ha hecho men-
ción, los $40,000, cuarenta mil pesos, del préstamo que dicho
Sr. convino con el mismo Gobierno. La nueva sociedad sólo'
pagará una mitad de los intereses que dicho capital cause has-
ta el vencimiento de sus respectivos plazos.

Décimo. � En cumplimiento de lo prevenido en uno de los
artículos finales de la ley de concesión, se elevará este contra-
to al conocimiento del C. ��Presidente de la República, por la
Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio de
la República, para que si lo tiene por conveniente y conforme
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con las bases de la ley de concesión, se sirva aprobarlo, á fin
de que sea debidamente legalizado.

Confiamos en que las condiciones expresadas serán de la
aprobación del Gobierno federal, celoso hoy de ver por todos
los ángulos de la República despertarse el espíritu de asocia-
ción y de empresa; y aunque estamos cerciorados de que el
Gobierno del Estado cuenta con los elementos necesarios para
llevar á feliz término la realización de la importantísima obra
de que se trata, convencidos igualmente  de que las proposicio-
nes que hemos expuesto, son aceptables y de ninguna manera
perjudiciales á los intereses legítimos del Estado,

A, U, ocurrimos pidiéndole se sirva concedernos la em-
presa del primer ferrocarril del Estado, en cuya mejora esta-
mos animados de los más vivos deseos en bien del progreso
del mismo, y dispuestos  á poner de nuestra  parte todos los me-
dios que alcancemos para su terminación.

Protestamos lo necesario. Campeche, Noviembre 10 de
1881.� Castellot, Gutiérrez y C% pp. Santiago Martínez; Vic-
toriano Nievez, pp. Santiago Martínez; M. Castilla, Eduardo
Berron, pp. Eduardo Berrán Barret; José Ferrer y Tur, pp.
José Ferrer Molina; Zaldivar y Castillo, José Mendez, E., An-

drés Ibarra J.

Gobierno del Estado de Campeche. � Campeche, Noviembre
í O de 1 88  1 . �Acéptanse por  este Gobierno las condiciones pro-
puestas por los Sres. Victoriano Niqvez, Castellot, Gutiérrez y
C?, Marcelino Castilla, Eduardo Berron, José Ferrer y Tur,
¡Zaldivar y Castillo, José Méndez Estrada  y Andrés Ibarra La-
valle, en los diez artículos del ocurso que antecede, con la úni-
ca modificación de que al final de la fracción i* del artículo
2?, se agregarán estas palabras: licuando el Gobierno hubiese

cumplido con lo estipulado en la primera parte del articnlo J. de

estas bases.» Dése cuenta á la H. Legislatura del Estado con
copia autorizada de dicho ocurso y de esta providencia, á fin
de que, si lo tiene á bien, se sirva aprobar el contrato que por
.dichos actos queda celebrado entre este Gobierno y los referí-
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dos ocursantes; y obtenida, tal aprobación y el consentimiento
del Presidente de la República para el traspaso que se hace de
la concesión de 23 de Febrero último, á cuyo efecto se le dará
cuenta por conducto de la Secretaría de Fomento, legalícese
dicho contrato, elevándolo á escritura pública. Notifíquese á
los interesados. �-Arturo Shiels. �P. P. Rosado, secretario.

Estado de Campeche.�Secretaria de Gobernación y Hacien-

da. � En la misma fecha impuse personalmente de la resolución
que antecede á las personas signatarias del escrito del dia diez
último, y manifestaron estar conformes, firmando conmigo el
secretario, que certifico. � Eduardo Berron, pp. Eduardo Be-

rrán Barret; José Ferrer y Tur, pp. José Ferrer Molina; Victo-
riano Nievez, pp. Santiago Martínez; Castellot, Gutiérrez y C?,
pp. Santiago Martínez; Zaldivar y Castillo, M. Castilla, Andrés
Ibarra L.,José Mendez E., Lie. P. P. Rosado, secretario.

Es copia del original á que me remito. Campeche, 19 de
Noviembre de 1881. � P. Rosado, secretario.

Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio.

� México. � Sección ya.  � Número 2,991. � Se recibió en esta Se-
cretaría el oficio de U., fecha 19 del actual, al que se sirve a-
compañar copia de las constancias referentes al traspaso que
ha hecho ese Gobierno á la Compañía, que se constituyó al e-
fecto, de la concesión para construir el ferrocarril de Campe-
che á Calkini con prolongación á Lerma, á que se refiere el
decreto de 23 de Febrero del corriente año, cuyo traspaso pide
U. se apruebe por el Ejecutivo de la Union.

En respuesta tengo la honra de manifestar á U. que en vis-
ta de las razones que expone en su citado oficio, respecto de
las garantías que ofrece la Compañía referida, y habiéndose
cumplido con las prescripciones de la ley de concesión, el Pre-
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sidente de la República ha tenido á bien aprobar el traspaso
mencionado.

Libertad en la Constitución. Méxco, Noviembre 30 de
1881. �Pacheco. � Al Gobernador del Estado de Campeche.

ENTREGA DEL FERROCARRIL
á la nueva Empresa.

En la Ciudad de Campeche á los quince dias del mes de
� Diciembre de mil ochocientos ochenta y un años, reunidos en

el local de la Junta . Directiva del Ferrocarril del Estado los
CC. Ignacio Cáceres, presidente de dicha Junta, Juan A. Es-
trada, vocal, ambos nombrados por la Secretaria de Fomento,
Colonización, Industria y Comercio de la República; José Cas-
tellot y Santiago Martínez, miembros de la misma nombrados
por el Gobierno del Estado; ausente el C. Eduardo Berron Ba-
rret, miembro de dicha Junta; y asimismo presentes los CC.
Eduardo Berron, Marcelino Castilla, José Mendez Estrada, An-
drés Ibarra Lavalle, José Ferrer Molina en representación
de José Ferrer y Tur, Pedro Zaldivar, socio de la firma
social Zaldivar y Castillo, y Miguel Llovera, socio y ge-
rente de la firma social de Castellot, Gutiérrez y C% con
el objeto de verificar la entrega que la Junta debe hacer á los
mencionados señores. El C. Santiago Martínez, secretario de
la Junta, dió lectura al acta de la sesión anterior, que sin discu-
sión fué aprobada.  � En seguida se dió cuenta con el dictamen
del Secretario, relativo á las observaciones ó reparos que pue-
den hacerse á las cuentas, que la Tesorería del Estado remitió
á la Junta, y cuyo dictamen concluye con el siguiente punto
de acuerdo: «Elévense las cuentas de la Tesorería General del
Estado al S. Gobierno, manifestándole que la Junta no tiene
más que observar, que las dos partidas de á doce pesos de la
cuenta del mes de Julio que se refieren á las expropiaciones
que no han sido verificadas con intervención de la Junta, que
hasta hoy ignora á que expropiaciones se refieren, y cuyas pro-
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piedades deben legalizarse conforme al art. 10, frac, i 1? de las
bases de 27 de Junio último. �Se aprobó. � En seguida se dió
cuenta con la comunicación del Gobierno del Estado, fecha
diez del actual en la que trascribe la que el 30 de Noviembre
le dirige la Secretaría de Fomento, aprobando el traspaso que
se hizo á una nueva compañía empresaria del ferrocarril y pre-
viniendo que estando cumplidas las formalidades, proceda la
Junta Directiva á hacer entrega á los nuevos concesionarios
con las formalidades legales, de todos los trabajos, útiles, pro-
piedades y demás objetos del ferrocarril de conformidad con las
estipulaciones acordadas y que constan publicadas en el núm.
477 del periódico oficial «La Nueva Era». En vista de esta
comunicación la Junta acordó se procediese á la entrega, la
que se verificó recibiendo los concesionarios: todos los útiles,
muebles y documentos existentes en el local de la secretaría,
bajo inventario; herramientas que están en el depósito, bajo in-
ventario; los trabajos de terrecería y dos mil ciento noventa
durmientes que existen en el tramo del ramal de Lerma; con
cuya, entrega quedó terminada la operación, acordándose que
la Junta lo haga saber al Gobierno del Estado así como tam-
bién que con esta fecha se declara disuelta y terminada su mi-
sión. Se levantó la sesión, no habiendo asistido á ella el C.
Eduardo Berron Barret por ausente.  �Ignacio Cáceres. �J. A,

Estrada. � Eduardo Berron, pp. Francisca fierran. �-José Caste-
llot.� Victoriano N'ievez, pp. Santiago Martínez.�José Mendez
E.� Andrés Ibarra L.�Castellot, Gutiérrez y Ca. � M. Casti-

lla,�José Ferrer  Tur,  \rp.José Ferrer Molina, Zaldivar y Castillo,

INSTALACION
fie la nueva Junta Directiva.

En la Ciudad de Campeche á los quince dias del mes de
Diciembre de mil ochocientos ochenta y un años, reunidos en
el local de la Junta Directiva del Ferrocarril de esta Ciudad á
la Villa de Calkiní con su ramal á Lerma  y su correspondiente
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telégrafo, los CC. Santiago Martínez, apoderado general del Sí.
D. Victoriano Nievez, del comercio del Carmen; Eduardo Be-
rron; Miguel Llovera, socio gerente de la firma social Caste-
llot, Gutiérrez y C�J; Marcelino Castilla, José Mendez Estrada,
José Ferrer Molina apoderado general de su señor padre D.
José Ferrer y Tür; Pedro Zaldivar, socio gerente de la razón
social Zaldivar y Castillo; y Andrés Ibarra  Lavalle, nuevos con-
cesionarios de la Empresa del ferrocarril, cori el objeto de re-
cibirse de los trabajos, herramientas, documentos, muebles, ti-
tiles y demás objetos del mismo, qüe están bajo la administra-
ción de la Junta Directiva, cuyos miembros presentes y en se-
sión son los CC. Ignacio Cáceres, Juan A. Estrada, José Cas-

� tellot y Santiago Martínez, se procedió á cumplimentar lo a-
cordado en la segunda  base de la contrata de traspaso de dicha
empresa de diez dé Noviembre último, y en la comunicación
de fecha diez del actual dirigida por el Superior Gobierno del
Estado á la citada Junta Directiva, previniéndola hiciese la en-
trega, poniendo en posesión á los nuevos empresarios de los
muebles, documentos y útiles de la oficina y secretaría bajo
inventario, de las herramientas qüe hay existentes, también ba-
jo inventario,- y de los trabajos de terracería en los dos tramos
de esta Ciudad á Lerma y de Tenabo á Hecelchakan, confor-
me á las relaciones que ha remitido á la Junta el Ingeniero Di-
rector C. Enrique Fremont, y habiéndose encontrado todo de
Conformidad, se dieron por entregados los Sres. de la nueva
Empresa quedando en quieta y pacífica posesión, acordándose
que el recibo del inventario de la secretaría fuese suscrito por
el socio Eduardo Berron, el del inventario de' las herramientas
y terracerías, por los socios CC. Andrés Ibarra Lavalle y José
Mendez Estrada, comisionados al efecto por los empresarios.
Habiéndose retirado los miembros de la antigua Junta Direc-
tiva, el representante de los Sres. Castellot, Gutiérrez y C? ex-
puso qüe hacía presentación de un oficio qüe le había dirigido'
ía Tesorería General del Estado en el q�ue participa que' el jefe
de dicha oficina está en disposición de entregar la cuenta has-
ta el dia de hoy y el saldo que resulta á favor de la empresa.
Se acordó dilatar la resolución hasta qüe la sociedad se orgá-
fiice. Se procedió á la elección de los miembros de la nueva
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Junta Directiva y recayó en los socios Victoriano Nievez", E-
duardo Berron y Marcelino Castilla por unanimidad de votos.
El C. Martínez expuso que los CC. Ignacio Cáceres y Juan A.
Estrada eran miembros de la Junta  anterior  por nombramiento
de la Secretaría de Fomento y Colonización y que en su con-
cepto, conforme á ¡o dispuesto en el art. 43 de la ley de conce-
sión de 23 de Febrero último, deben ser llamados á seguir des-
empeñando sus funciones en la nueva Junta, loque  deberá ha-
cerse saber á los mencionados ciudadanos.�Se acordó de con-
formidad. �El C. Castilla expuso que considera conveniente el
nombramiento de un Superintendente de los trabajos del ferro-
carril y de un Tesorero, como también que  los nombrados, así
como los miembros de la Junta Directiva, tengan sus respecti-
vos suplentes; aceptada la proposición, resultaron electos por
unanimidad de votos: para Superintendente, el socio José Mén-
dez Estrada; para Tesorero, el socio Andrés Ibarra Lavalle;
para suplentes de la Junta Directiva: Vice-presidente, Caste-
llot, Gutiérrez y C?; Vocales: 1? Zaldivar y Castillo, 2? José
Ferrer y Tur; para suplente del Superintendente, el C. Andrés
Ibarra Lavalle, y para suplente del Tesorero, el C. José Mendez
Estrada. Se acordó igualmente que para el día de hoy quede
instalada la Junta Directiva, debiendo llamarse á los vocales
que representan á la Secretaría de Fomento, Colonización, In-
dustria y Comercio de la República.-'-Se levantó la sesión, fir-
mando los concurrentes la presente acta.�Victoriano Nievez,
pp. Santiago Martínez.� Ignacio Cáceres. �-Juan A. Estrada. �

José Castellot. � M. Castilla.�José Ferrer y Tur, pp. José Fe-

rrer Molina.� Eduardo Berron, pp, Francisco Berron. �José

Mendez E.� Castellot, Gutiérrez y Ca.� Andrés Ibarra L.
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